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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N°333 

 2022-00344-00 

 
En la presente demanda ejecutiva laboral promovida por COMPAÑÍA COLOMBIANA DE 

SEGURIDAD TRANSBANK LTDA en contra de FABIAN ALEXANDER BEDOYA TOBÓN, se 

observa que han transcurrido más de seis (6) meses sin que la parte actora haya realizado 

los trámites encaminados a lograr la notificación del ejecutado, en consecuencia el Despacho 

ordena el archivo de las diligencias, en cumplimiento del Parágrafo del artículo 30 del C.  P. 

del T. y de la S. S., modificado por el Art. 77 de la Ley 712 de 2001. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 
 

Email:  daniel.abello@prosegur.com ; daniele.abelloh@outlook.com 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbec3328b38bc6c047741cd1c0c7e46a882bb0a6f903b5a9459bd348029e27d4

Documento generado en 17/03/2023 06:26:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


